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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre*. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente . 

Los Secretarlos cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or-
deaadumcnte.para su encuadernacióñ, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu-
láctón provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas eñ este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. : 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Circuito nacional de firmes especia
les.—Anuncios. • 1 • 
:. Administración provincial • 

' ' ' GOBIERNO CIVIL 
Relación de las licencias de uso de 

•de armas y de caza expedidas du-
: rante el pasado mes de Enero. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Bey Son Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia. S. A . R. el Prín
cipe de Astnrias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad, en su 
importante salud.. 

{Gaceta del día 23 de Febrero de 4930) . 

Jefatura de minas.^/So/íciíud de re
gistro de D. Segundo Ydftez Cor
tinas. 

Otro idem de D. Juan Luis y don 
Eugenio Modrofn Alonso. 

Otros anuncios. 

Distrito Universitario de Uviedo¿— 
Anuncio. 

Administración raunleiiial 
K'Ucto» rfe AÍCtt/dias. 

Kntcdades menores 
RdütüS de Juntas vecinal* s. 

Adminixtracióu de Justicia 
lidictos de Juzgados. 

Anuncio particu lar. 

Elrcpllo Batioml de Firmes EsgeciDles 
ANUNCIOS 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
df>l firme, incluso su empleo y riegos 
alquitrando y asfáltico de los kiló
metros 29 al 30 y 43 al 46 de la carre
tera de 2.° orden de León a Astorga, 
que compreade los términos munici 
pales de San Justo de la Vega, Hos 
pital de Orbigo y Astorga (León), 
se anuncia en este periódico oficial a 
fin de que llegue a conocimiento de 
los interesados y puedan hacer las 
reclamaciones contra el contratista 
D. Parisio Pérez Cabezas, por falta 
de pago do jornales, materiales o 
daños y perjuicios, pudíendo hacerse 
en el transcurso de quinco días, a 
a partir del de la fecha de su publi

cación, dirigiéndolas al Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales (Plaza del Progreso, nú
mero o, Madrid). 

Madrid, 17 de Febrero de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez. 

" - • - + • 

;Habiéiidosoe fectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de.... 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo y riegos 
alquitranado y asfáltico, délos kiló
metros 326 al 335 de la carretera de • 
primer orden de .Madrid' a La Coru-
ña, que comprende los términos, 
mn.iicipales de Astorga y Brazuelo, 
se anuncia en este periódico oficial 
a fin de quo llegue a conocimiento 
do los interesados y puedan hacer 
las reclamaciones contra el contra
tista 1). Manuel Benlloch Martínez, 
por falta de pago do jornales, mate
riales o daños y perjuicios, pudiendo 
hacerse en el transcurso de quince 
días, a partir del de la fecha de su. 
publicación, dirigiéndolas al Patro
nato del Circuito Nacional de Firmes 

¡ Especiales (Plaza riel Progreso, nú-
• mero 5, Madrid). 

Madrid, 17 de Febrero de 1930 — 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez . 
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GOBtERMO C I V I L DE LA PROVINCIA 
Relación de las lioencias de caza y uso dé armas expedidas por este G-obienio durante el mes de Enero, que 

que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1929. 

N O M B R E S 

369 Ventara García Diez 
370 Cayetano Ali ja Venino 
371 Vicente Herrero G u t i é r r e z . . . 
372 Pablo Cuest a F e r n á n d e z . . . . 
373 Pedro García García, 
374 Aquilino Gutiérrez Llamas. . . 
375 Maximiliano García Garrido.. 
376 Fiorpncio García G a r c í a . . . . . 
377 Nicanor García A lvurez . . . . . . 
378 Florián Escudero Serrano.. 
379 Juan Martínez G o d o s . . . . . . . . 
380 Miguel Hartino Godos.. 
381 Quintín Gordón Diez. . . 
382 Faustino Moran A l v a r e z . . . . . 
383 Aquilino Fernández Piraterro 
384 Andrés Pérez. A l i j a . . . . . . . . . 
385 Antonio Rodríguez Mart ínez. 
386 Victoriano Domínguez Viva*. 
387 Andrés Astorga Martínez . . . . 
388 Agustín Ordás Ordas.. ••.'.}. ¿ . , 
389 Herminio Balboa Maoías..•.... 

• 390 Franoiscp Isla Carracedo. . . 
391 Avsonio Can'danedo Robles 
392 Ars'enio Chairo Méndez . . ' . . 

•39D José González M a r t í n e z . . 
.394 EloyjRoarígUoz Martínez. . 
'395 Lorenzo Miguélez Abanzas... 
296 Jesús" Fernández Fernández ; . 
397 Isidoro Bandeía Flecha. . . . 

. 398 Julip Bsrnalé? Carbájb. . ¿. ... 
399 Mesías López L ó p e z . . . . . . . .' 
400 Paulino Revuelta Gutiérrez. ' . 
401 Federico Mórán,Encinas. . . . . 
402 Wenceslao González . . . . . . . . 
403 Fioilán CAÍ bajo Iglesias . . . . . 
404 Felipe García Carbajo 
405 Euiilió Pe 'áez An tan i l l a . . . . . 
406 PedroBíiirl^ra R o d r í g u e z . . . . 
407 Amstasio Gtrc ía Fontan i ! . . . 

: 408 lulián Tomó G ó m e z . . . . . . . . - . 
409 \rtu.ro Fiórez Fernández. . .". 
410 Victorino Cadenas Fernández. 
411 Domingo Martínez Alvarez. . 
412 Leonardo Fernández González 
413 Faustino R,>guéio Oastáño. 
414 Gabriel R^gunri) Pr ie to . . . . 
415 Ricardo Robles Fernández. 
416 Greg'irió Fernández Pérez . 
417 Marcelo López Geijo. . . . . . 
418 LeandroFernándiíz Fernández 
419 Conrado Diez M e r i n o . . . . . . 
420 Isidoro Ba'idera Fernández. 
421 Felipe Garifa Fontanil 
422 Juan Pétvz Sánchez 
423 sús Gutit-rres! Alvarez . . . 
424 Adolfo Vü I* corta 

34 
21 
26 
Í33 
37 
34 
35 
26 
25 
19 
18 
16 
20 
47 
20 
45 
55 
50 
52 
24 
24 
:40 
27 
33 
24 
28 
50 
37 
61 
'24 
44 
.24 
34 
37 
27 
29 
26 
32 
32 
50 
49 
31 
38 
24 
34 
51 
44 
49 
23 
44 
47 
44 
35 
48 
4 

34 

V E C I N D A D DOMICILIO 

Atdbar 
Quintana del Marco.. 
Saeüoes del Río 
Iden . 
ViÜavevde 
Sariego? 
Matanza 
Riofrío. 
P.>bladura de Otero . . 
Valencia Don Juan . : 
A r e n i l l a s . . . . . . . . . . 
Idem. 
Lsón. 
Priorato. 
S. Adrián del Val le . . 
Navianos dé la Vega. 
Idem 
Villanneva. de Jamuz. 

I lem 
Ardón 
Paradela del Río. 
Cistierna . . . . . . . . . . . 
V i l l a r e n t e . . . . . . . : . . . 
Columbrianos . . . . . . . 
A n l l a r i n o s . . . . . . . 
Acisa ; . . 
El Burgo Ranero. . . . 
Astorga .-.. - . . . . . . . 
P a r d a v é ; . . . . . . ; . . . . 
V i l l a b ú r b u J a . . . . . . . ; . 
Villademor la Vega., 
Saelioes del R í o . . . . . 
Vi l laca lHbuey . . . . . . . 
Torrebarrio.. . . . . . . . 
R o d r í g a l o s . . . . . . . . . , 
I l e m . . . . . . . . . . . . 
Viiliiner 
V i l l adeso to . . . . . . . . . . 
Saeiiees del Río . . . . . . 
Villamol 
Nava «le Caballeros.. 
Riber i de Polvorosa.. 
Fresno de la Vega . . . 
Sintibáftez dePorma 
VílUmarco . . . . . . . . . 
Idem 
Barrillos de Curueño. 
Cea... . . . . . . . . . . . . 
A r d o n c i n o . . . . . . . . . 
Barrillos de Ourueño. 
Cofiü.il 
Orones 
.Saelices del Río 
Valencia Don Juan . . 
S. Pedro las Dueñas.. 
Al matiza 

Clase 
de 

licencias 

Eras casas, 28 
Rio 
La Iglesias, 6 . . 
La Grubelá, 6 . . 
La Fromada, 22 
C. de Asturias.. 
Eras, 14. , . . . . . 
Sfca. Magialena. 
Calleja.. . . ... . . . 
Salvador, 1 . . . . 
Piaza, 4... . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Golpejár, 7 . . . . . 
Iglesia, 11 
Piazi, 2 4 . . . . . . 
Arriba, 8 
Bodega, 4.. . . . ; 
Ancha, 3 
B jdegas, 4. 
Quintana, 3 . . . . 
Garro tera . . . . . . 
Padre I s l a v . . . . 
Rjal 
I d e m . . . . . . . . . . 
Fontaner ía . . 
Real... 
M a y o r . . . . . . . 
Padre.B'anco. .•. 
Real, 5 . . . . 
Real, 15 
Plaza M'iyor, 4 . 
Mayor, 7 o . . . . . . 
Bustillo, 2 . . . . . 
La I g l e s i a . . . . . 
M e d i a v i l l a . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Real 
R í o . . . . . . . . . . . 
Iglesia, 3 
Cuevas, 2. . . . . . 
Enamorados.... 
Posaron . . . . . . . 
Serna, 2. . . . . . . 
R?al.. 
Pelota, 20 ; 
M e d i o . . . . . . . . . 
Valle, 6 . . . . . . . 
San Miguel, 12. 
Fuente 
Mayor, 7 
Serranos 
Mayor 
Iglesia, 15 
T. Santiago, 5.. 
Plazuela, 46. . . . 
La Soguera... . 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Galgo. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Jdem.. 
Idem., 
í i . m . . 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.; 
Idou).~. 
rdem.. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem:. 
Idem.. 
Idem., 
'Wem.. 
l í em . 
Idem.. 
Idem.. 
Id-sm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideiii; . 
iSetn.. 
Ldfm;. 
[dem.. 
Id.^m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

F E C H A S 

DÍA M E S 

21 

22 

24 

25 

Enero. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.; 
Idsm.. 
Idem. ; 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem; 
[dem. 
Idem. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
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N O M B R H S 

425 Djiiináu Torioes Llamazares.. 
42H Juan Diez Sierra 
427 Franuisoo González G a r c í a . . . 
42S Cecilio Alvarez González . . . . 
429 Manuel de !a Torre González. 
430 Máximo Cañón Barriales 
431 Amadeo lYrnándpz González. 
432 Emilio Asunsio Fornández . . 
433 Itomualdo Llórente llojo 
434 Justo Aller Viejo. 
435 Benjamín Andrés Lozano. . . . 
436 Zacarías Fernández González. 
437 Miguel Fernández Alonso. . . . 
438 Hamiio Alvarez A l o n s o . . . . . . 
339 Francisco Motilla García. . . . 
440 Juan Alvarez A l v a r e z . . . . . . . 
441 Manuel Trabesí Valderrey... . 
442 Emeterio Revilla Lozano.. 
443 Ciescenoio Herreras Santos.;.. 
444 Florentino.García G a r c í a . . . . 
445 Agapito Eojo. Crespo . . . . . . . . 
446 Eduaido Fernández Bermejo. 
447 José Llamas Alvarez . . . . . . 
•448 Felipe García G a r c í a . . . . . . . . 
•449 José Ramos B a r r i o . . . . . . . . . . 
460 Éoque Corujo B e l l o . . . . . . . . . 
451 Amalio Fernandez Ebcanciano 
452 Benigno Neira Fernández. . 
453 Antonio Mnñiz García 
454 Celedonio Alvaiez Cembranos 
455 Fabriciano de Godos Borga.. 

. 456 Camilo González Boces...-.., 
457 Santiago González Fernández 

• 458 Andrés Martínez Fernández . . 
459 Faustino González Fernández. 
460 Elias -Rodríguez Morala 
461 Santiago Martínez Martínez. 

- 462 Juan González Cas t ro . . . . . . 
463 Paulino González Otero¿ . ; . 
464 Elpidio González González. . . 
46o Crescencio Diez Fernández. . . 
466 Niiroiso Bécares Turrado . . . . . 
467 José Alvarez A l v a r e z . . . . . . . 
468 José Cenador Cenador.. . . . 
469 Emilio González Alva rez . . . . 
470 Javier Fernandez Alvarez. . . 
471 Gonztilo Alvarez L ó p e z . . . . . . 
472 Fernando Rodríguez Nereda¿ 
473 Joaquín Valoárcel Alnares . . . 
474 Francisco Láiz O n i z . . . . . . . . 
476 Cecilio García Fernández . . . . 
476 Nemesio líodguez. Carpintero 
477 Felipe Jtamón L u e n g o . . . . . . 

• 478 Ángel Miguélez Cas t ro . . . . . 
479 Aurelio Casa San t amar í a . . . 
480 Luis Casado San tamar ía . . 
481 Pedro Lazo M o r a l . . . . . . . . . . 
482 Nicanor Bartolomé Torbado. 
483 José González G a r c í a . . . . . . 
484 Ensebio García Pérez 
485 Felipe Calvo de Piado 
486 Agripino Santos de Prado... 
487 José Mediavilla Diez 
488 Andiés Ferrero Domínguez. 

V E C I N D A D 

36 Villamayor Condado 
27 Itenedo 
24 Torneros 
29 Trobajo del Cereoedo 
28 S. Cristóbal Pe! antera 
23 Villamoros 
29 S. Pedro las Dueñas. 
37 Crémenes 
19 Valdescapa 
50 Represa. 
34 Villademor la Vega.. 
42 Villafer. 
35 Villanuéva Manzanas 
21 La Virgen Camino. 
28 Villamor de Orbigo 
61 Valverde de Curueño. 
32 Destriana. 
25 Santa C. Valmadrigal 
48 Valverde Enrique.. . 
40 Sena..; . . . . . 
43 S a l i ó . . . . . . . . . 
33 Moudreganes.. . . . . . 
26 Fruela. 
54 Requejo y Corúa . . . . 
56 Banidódes . . . . . . . 
48 Lago de Carucédo. . 
30 A l i j a . . . . . ; 
49 León. . 
24 Molinaseca. 
46 Benazolve 
23 Galleguillos Campos 
31 Qüi lós . . . . . 
38 N a r e d o . . . . . . . . . . . . 
53 Sta. Cruz del Monte". 
34 Naredo;. v . ; . . . . . . . 
27 Matadeón los Oteros. 
30 Idem. . . . . . . . . 
54 Olleros de A l b a . . , ; . 
49 Palacios del S i l . . . . . 
25 Idem.. 
29 S. Pedro Valderaduey 
36 Castrocalbón. 
47 Silván 
33 C a s t r o c a l b ó n . . . . . . . 
27 Valverde de Curueño 
45 Viilaseca 
37 Puente D. F i ó r e z . . . , 
30 V i l l a f r ahca . . . . . . . . . 
35 L e ó n . . . . . . . . . . . . . . ~ , 
46 I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
41 E l Burgo l lanero . ; . , 
34 V i l l á n ó f a r . . . . . . . . . . 
28 Bustos. . . . . . 
67 Villamarco . . . . . . . . . 
34 Idem . . / . . . . . . . . . . . . .. 
4tí Fuentes del Páramo. , 
28Bus t i l l odeCea . . . . . . 
41 Valdespino Vaca . . . . 
48 Fuentes del Páramo. . 
67 Idem 
30 Gordaliza del Pino. . . 
24 Idem. 
25 Villacerán 
24 Alija de los Melones. 

DOMICILIO 
Clase 

de 
licencias 

Real, 3 
San Roque, 2 . . . 
Real, 6 
Real, 72 
Viliagarcía, 7 . . 
Villasabaríego.. 
Castores, 6 
Carre tera . . . . . . 
Iglesia 
Mayor, 7 
Bufa la pluma, 5 
Sol, 12 
Era . 
Calvario, 18.. 
Iglesia, 22 
Iglesia, 5 . . . . . . 
Mayor 
Grieto 
Corralones, 1 . . . 
Carretera, 2 . . . . 
M a y o r . . . . . . . . . 
Molino 
Pozo, 7 . . . . 
Mayor . . . . " . . . 
Medio, 1 0 . . . . . . 
Plaza 
Molino . . . - . . . . . 
La Stvl, 7. 
Del Peral 
San Claudio, 5. 
Tnnquito, 6 . . . . 
Centro . . . - . . . . . . 
Real, 14 
Mayor. 
Cantón, 3 8 . . . 
Teso 
Alta . ; ; . . . ; 
Real 
Carretera . . . . . . 
Ayuntamiento, 2 
Nueva, 38 
Río, 1 8 . . . . . . . 
Santiago, 2 . . . 
La B a ñ e z a . . . . 
Real, 7 . . . . . . . 
T r e s m e . . . . . . . 
La Carretera.. 
Sexto, 6 . . . . . . 
Padre Isla, 2 . . 
San Lorenzo, 8. 
Real, 4 . . . . 
La F r agua . . . . . 
Abajo, 1 . . . . . . 
La Escuela.. , 
La Pelota. . . . . 
Arriba, 1 . . . . , 
Real, 2 0 . . . . . . 
Iglesia, 5 . . . . . 
Arriba, 1 . . . . , 
Mayor, 2 
San Roque, 18 
Carmen, 7 . . . . 
Mayor, 19 
Olmarea, 19 . . . 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . ; . 
Idem.. 
Idem.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. , 
Idom.v 
Idem.', 
Idem.; 
Idem.; 
Idem.:; 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Uso.. . 
Idem ., 
Caza.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
IdRm., 
Idem., 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

DÍA M K S 

1> 1£ C H A S 

27 

28 

29 

30 

Enero. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. . 
Idem. . 
Idem/. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. ; 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem., 
Idem., 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. , 
Idem. , 
Idem. , 
Idem, , 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
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Sámero tí 
orJen 

489 
490 
491 
492! 
4931 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
5031 
504 
505! 
506 
,507 
508 

N O M B R E S 

Antonio Fresco B l a n c o . . . . . . 
Atana;5Ío Miguel López. 
Alberto Ferrare K u i z . . . . . • . 
Maturino Uobles Robles 
José Carnicero Zapatero 
Cayo Fernández del Ser 
Gregorio González González, 
Enrique Matar» Alcántara 
Prulencio "Rodríguez D i e z . . . 
Benito Gutiérrez A lva rez . . . . 
Munuel Arias Rodríguez 
Agustín A. Lozano Barrera. . 
Antolín Lozano Segurado.. . . 
Angel Fernández Valladares, 
Teodosio Barredo Castañeda.. 
Antonio Rubio Calderón 
Joaquín Iglesia Domínguez . . 
Eumeuio Bstebán Madera.-.., 
Lucas López González. . . . . . . 
Enrique Goruteaga Cureses.. 

V E C I N D A D 

S. Román de la Vega. 
Huerg-v de G o r d ó u . . . 
La Bañena 
Puente Villarente.. . . 
So'o do la Vega 
SaMices del Río 
Valporquero 
Toral los Guzmanes.. 
San Emiliano 
León T 
Armuuia 
Pobladun P. García . 
Idem 
Gradefes . . . . . . . . . . 
Mansilla las Malas . . . 
Cistierna.. . . . . . . . . . 
Nogarejas . . . . . : 
Idem. . ... 
Santa E u l a l i a . . . . 
Valencia de-O. Juan. 

D O M I C I L I O 

14, 

Iglesia. 5. . 
Real 
J . Fe rr ras 
Carrot¿rn 
La Presa, 35 . . 
L i Era . . . 
Li tnro, 4. . . . . 
Mayor, 2 
Iglesia, 2 
Corredera, 14.. 
Mayor, 48 . . . . 
Zotes, 19 
Reguero, 2.. . . 
Garibaldino... 
Cuatropea 
Paloma, 3 
Iglesia . . . . . . . 
Corrillo, 1 4 . . . 
J i m é n e z . . 
Barrera 

Clase 
de 

licencias 

Huró' i 
Caza.. 
Idem.. 
I lem.. 
I l*m.. 
Idem.. 
í . d .Mn. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idoin. . 
Idem.. 
Idem.. 
I lem.. 
Uso . . . 
Idem.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

F E C H A S 

DÍA 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem . . 
Idem.. 
Idem.. 

1930 

León, 5 de Febrero de 1930.—El Gobernador civt l interino, Frutos Recio. 

••:ÍJ9 
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Í)0N PIO PORTILLA Y P1EUHA, 
INUKN-IEBO JBF» DEL DISTRITO MI-
NBBO DB ESTA. PROVINCIA. • • 

; Hago saber: Que por D. Secun-
dino Yáñez Cortinas, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civi l de esta^ provincia en 
el día 20 del mes .de Enero, a las 
diez, una solicitud de registro 
'pidiendo- 100 pertenencias para la 
mina do hulla llamada Nocturna, sita 
en el paraje «La Gata», término y 
Ayuntamiento' de Albare;. Hace la 
designación de las citadas 100 per 
tenencias en la forma siguiente; con 
arreglo al N . v.: 

Se tomaiá como punto de partida 
el extremo inferior del ángulo Nor
deste de la casilla del ferrocarril del 
Norte, situada en dicho paraje 
«La Gata», y desde ól se medirán 
100 metros al E . y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 1.000 al N . , 
20° O., la i;a; de ésta 1.000 al O., 
20° S . , la 2."; de ésta 1.000 al S., 
20° E., la 3." y de ésta con 1.000al 
E., 20" N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el i 
depósito prevenido por la . Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr.. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero.-

Lo que se anuncia por medio del 
presente; edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación ' de -la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
pariM del terreno -solicitado, o se 
creypsím perjudicados por la con
cesión que se pretende, según pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.714. 
León, 29 de Enero do 1930.—Pío 

Portilla. 
- • 

Hago saber: Que por D. Juan Luis 
y D . Eugenio Modroñó Alonso, ve 
oraos de Ponferrada, se há presen
tado en el Gobierno civi l de esta 
provincia, en el día 24 del mes de 
Enero, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 542 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pro
videncia, sita el en paraje «La Gata» 
término y Ayuntamiento de Albares. 

Hace la designación de las citadas 
542 pertenencias en la forma si 
guiente con arreglo al N . v . : ' 

Se tomará como panto de partida 
el. kilómetro 229 del ferrocarril del , 
Norte, enclavado entre las estacio
nes de Torre y Bembibre, al paraje 
denominado «La Gata» colocándose 
la. 1." estaca en el punto en que está 
fijado el indicador del; citado , kiló-
metro.229; d e s d é i s ta se medirán 
2:400 metros a l E. y. se cokeará la 

estaca; de ésta 800 al N : , la 3.R; 
de ésta 2.600 al E., la.4.í ; de".ésta 
700 al N . , la 5.a; de ésta Ó.CXX) a\ 
O., la 6.*; de é-stá con 1.500 al S., 
se llegará a! punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de 1» solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con-

http://mes
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sideraron con derecho al todo o pnr 
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
ó de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.716. 
León, 29 de Enero de 1 9 3 0 . - P í o 

Poriilla. 
* * * 

ANUNCIO 
Se hace saber que con fecha 15 

del corriente se ha dictado por el 
Exorno. Sr. Gobernador civi l la si 
guíente: 

«Providencia: Vista la instancia, 
fecha 25 de Noviembre de 1929, 
suscrita por D . Marcelo Yórissen, 
en representación de la Minero-Si-
rlerúrgica de Ponferrada,S. A . en la 
que desiste de su tramitación, y 
pide sea cancelado, por haberse 
producido errores en el plantamien 
to del mismo, el expediente incoado 
a su instancia en 14 de Diciembre 
de 1927, para expropiación forzosa 
de un terreno necesario para vías 
indispensables en la explotadión del 
grupo hullero de Lumajo, de la ci
tada Sociedad, el cual terreno, sito 
en término de Villaseca del .Ayun-

- tamiento de Villablino, es propie 
dad de D.a Benigna y D:* Agripina, 
hijas y herederas de D . Fernando 
Alvarez: > 

Resultando, en efecto, que el 7 
de Diciembre de 1927, se aceptó en 
el acto de conciliación ante el Juez 
municipal de Villablino, en repre
sentación de las propietarias dei te
rreno que se trataba de expropiar, 
ia personalidad de D. Eustaquio 
Rodríguez Calzada, el cual ni si
quiera exibió su cédula personal y 
mucho menos poder legal que le 
acreditase como tal representación 
y que cuando más adelante, en tres 
de Febrero de mil novecientos vein 
tiocho, se le presentó notificación, 
a fin de que expusiese lo que tuvíe 
ra por conveniente para continuar 
el expediente, se excusó, diciendo 
que carecía de personalidad para 
intervenir en este asunto, 

Vengo en acceder a la petición 

formulada en 26 de Noviembre do 
1929, por la representación dé la 
Minero-Siderúrgica de Ponforrada, 
cesando la tramitación dt»l expe

diente de referencia, y declarándole 
cancelado». 

León, 17 de Febrero de 1930. — 
El Ingeniero Jefo, Pío Portilla. 

J E F A T U R A DE MINAS DE LEON 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Minería, de fecha 16 de junio de> 1905, a continuación se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de minas ingresados durante el tercer trimestre (Octubre, Noviembre y 
Diciembre) del año natural de 1929, según justificantes que obran en las 
cuen'as aprobadas con esta fecha por el Exorno. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 

Suma el debe 

H A B E R . — Importan los gastos del 
trimestre, Material. . 

Suma el haber 
Saldo a favor del debe 

9.972;65 

379,25 

10.351,90 

1.400,15 

1.400,15 
8.951,75 

León, 17 de Febrero de 1930.=E1 Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

DISTRITO U N I VERSITARIO DE 
OVIEDO 

A N U N C I O ! 
Lista definitiva para la elección de 

Senador por el Distrito Universi
tario de Oviedo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 1:° y. 13 
de la Ley de Elección del Senado 

, de. 8 de Febrero de 1877 y la de 
21 de Agosto da 1896, aprobada 

: por el Claustro Universitario en 
sesión de 31 de Enero del presen-

. te abo. • 
Rector 

l imo . Sr. D. Enrique de Eguren y 
Bengoa. 

Catedráticos numerario* de la Uni-
verxidad 

D. Demetrio Espurz y Campodarbe. 
» J e s ú s Arias de Velasco y Lugigü. 
» José María Frontera y Aurrecoé-

" chea. 
» Manuel Miguel Traviesas. 
» Isaac Galcerán y Cifuentés. 

D. Benito Alvarez Buylla y Lozana, 
l imo. Sr. D . Aniceto Sela y Sampil. 
D . Leopoldo García Alas y García 

Argflelles. 
» Faustino Luis de la Vallina y 

Argttelles. 
» Isaías Sánchez y Sánchez Tejo 

riña. 

D. Armando Alvarez y Rodríguez. 
» José Ramón Lomba de laPedraja. 
» Ramón Prieto y Bances. 
» Francisco Beceña y González. 
» Alfredo Mendizábal y Villalba. 
» Miguel Lasso de la VegayLópez, 
. - marqués del Saltillo. "-
.» Carlos del Fresno y. Pérez del 

Vil lar . 
Catedrático* jubilados de la Uuni- •• 

. vemidad •• 
l imo. Sr. D . Víctor Díaz Ordóñez y 

Escandóu.. = 
D . Leopoldo Escobedo y Carbajal. 

Profesare* auxiliares 
D. José Buylla y Godino. 
» Rogelio Masip y Pueyo. 

D. Francisco Javier Rubio y Vidal. 
» Augusto Diez Carbonell. 
» Angel Adolfo Melón y Ruiz de 

Gordejnéla. 
» José M . " Fernández Ladreda y 

Menéndez Valdés. 
Doctores matriculados 

limo. Sr. D . Fernando González 
Valdés y Riestra. 

D. Aquilino Suárez Infíesta. 
*\ Pedro Rodríguez Arango y 

F . Cortina. 
Celestino Graiño y Caubet. 
José María Suárez de la Puerta. 
Cándido Díaz Pereiio. 
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D . Calixto do Rato y Roces. 
» Arturo García López. 
» Mariano Domínguez Berrueta. 
» José López de Ocaña y Bango. 
» Eduardo Alvarez Cuervo. 
» Manuel Martines de Ealo. 
» Graciano Sola y Si»la. 
» Pío Blanco y Ardines. 
> Santiago Urías y Morári. 
» Ricardo Cid y Oterino. 
» Carlos de la Torre y Boulin. 
» José María Vereterra y Polo. 
> Antonio Alcalde y Bahamonde. 
» Manuel Anciola y Rodríguez. 
» Francisco de la Vil la y García. 
> Ramón Comas y Pérez. 
» José San Martín y Liró . 
» Abel Rodríguez y Peláez y de la 

Peña. 
» Joaquín d é l a Viña y González. 
» José María García y Guisasola. 
» Alfredo Martínez y García Argüe-

' - Hfis- • ' . " ; 
» Juan Donapetry e Iribarnegaray. 
» Florentino Carreñó y González 

Pumariega. 
» Esteban González Diez. 
» Víctcr Barcena y Cantero. 
»-Leopoldo Fernández Selva. : 
» José de la Vega y Thaliny. 
» Juan Menéndez y Campa. 
» Germán Cantalapiedra y Duque. 
» Aquilino Urlé y- Alvarez. . . 

•.-.•'..» Einesto Macías y Torres. 
D . Fernando Alvarez Cascos y A l 

varez Cascos. 
« Vicente Serrano Puente. 

-» Manuel Cartón y: Hurtado. 

Ju l ián Clavería y Gonzalo. 
• Antonio García yLópezOliveros. 
» Manuel d¿ la Cruz Iriarte y 

García 
. » Godofredo Alvarez y González 

Robles. 
» Pedro Calvo y Ramos. 
» Joaquín Gómez de Llarena. 
» José Antonio Cienfuegos Gonzá

lez Coto. 
Directores de Instituto» 

Sr. Director del Instituto nacional 
de 2.a enseñanza de Oviedo. 

» Director del Instituto nacional 
de id . de León. 

» Director del Real Instituto de 
Jovellanos de Gijón. 

> Comisario regio del Instituto 
local de Avilés. 

Sr. Comisario regio del Instituto 
local de Cangas de Onís. 

> Comisario regio del Instituto 
loca! de Ponferrada. 

Directores ¿le Escuelas particulares 
Sr. Director de la Escuela de Artes 

y Oficios de Oviedo. 
» Director de la Escuela Profesional 

de Comercio de Gijón. 
> Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de León. 
» Director de la Escuela Normal 

de Maestros de Oviedo. 
> Director de la Escuela Normal de 

Maestros de León. 
» Director de la Escuela Pericial de 

Comercio de Oviedo 
» Director dé l a Escuela Pericial de 

Comercio de León. 
• Presidente de la Junta de Patro

nato de la Escuela provincial de 
Música de Oviedo. 

Oviedo 31 de Enero de 1930 . -E l 
Secretario general, Facundo Pedro-
sa. - V . " B.0 ,E1 Rector, Enrique de 
Eguren Bengoa. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

- Para que la Junta perioial-de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-, 
miento de la riqueza rústica que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, colonia y 
pecuaria para el año 1931, se hace, 
preciso que los contribuyentes que 
han sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince días, las correspondientes 
declaraciones de altas y bajas, rein
tegradas con el timbre de quince 
céntimos, deslindando en ellas las 
fincas con sus cabidas en áreas, 
acompañando los justificantes que 
acrediten el pago de derechos reales 
y los documentos traslativos de do
minio, que una vez tomada razón de 
ellos, se devolverán en el acto a los 
interesados. 

Folgoso de la Kibera, Febrero 10 
de 1930 . -E l Alcalde, Nicanor Ro
dríguez. 

Alcaldía cmsticucional de 
ViUadangos 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el padrón de cédulas perso-
nak-s de este Ayuntamiento para el 
corriente a£o de 1930, queda expues
to al público por término de diez 
días, durante los cuales, y cinco más 
se oirán cuantas reclamaciones se 
presenten. 

ViUadangos, 19 de Febrero de 
1930. - E l Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Por espacio de quince días, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la 
ordenanza para la exacción de los 
derechos y tasas por utilización de 
postes, palomillas, tendidos y otros 
análogos que se hallen establecidos o 
se establezcan sobre la vía pública 
del .municipio, y el Padrón rectifi
cado en.l." de Diciembre último, du
rante cuyo plazo podrán ser exami
nados y presentar contra ellos cuan
tas reclamaciones sean pertinentes. 

Cistiema, 17 de Febrero de 1930. 
—El Alcalde, E. Carro. 

Alcáldkt constitucional de 
Armunia , , 

Aprobado por la Exma. Diputa
ción Provincial el Padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to para el año de 1930, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal para oir reclamaoio 
nes durante el plazo de diez días, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la vigentjB Instrucción 
de 4 de Noviembre de 1925. 

* * 
Aprobada por esta Comisión mu

nicipal permanente la rectificación 
del Padrón de habitantgs, último 
apéndice al formado en 1924, a los 
efectos del artículo 33 del Estatuto 
municipal y Reglamento sobre po
blación y términos, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo regla
mentario, oyéndose reclamaciones 
sobre el mismo. 

Armunia, a 14 de Febrero de 
1930 E l Alcalde, Fernando Inza. 



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Nava de ¡os Oteros 

La Junta vecinal del pueblo de 
Nava de los Oteros, A.yuntamiento 
de Corvillos, admito proposiciones 
hasta el día 2 del próximo mes, para 
la construcción de un pozo artesia 
nc en el indicado pueblo. 

Nava de los Oteros, 21 de Febre^ 
ro de 1930.—El Presidente,' Gr* 
gorio Fernández. 

Junta vecinal de 
San Román de los Oteros 

E l presupuesto ordinario formado 
por esta' Junta, para el ejercicio de 
1930, se halla terminado, aprobado 
y expuesto al público por el plazo" 
reglamentario, para oir reolaraaoio-
neg, en casa del Sr. Presidente'," 
pasado dicho, plazo no serán admiti
das." ' . . . • , 

San Román de los Oteros, 15 de 
Febrero de 1930.—El Presidente, 
Bernardo Castro. . 

Junta vecinal de Manzaneda 
-v.Aprpbado por esta J u n t á el pre
supuesto municipal • ordinario de. lá 
mismá,; 'para é l ' áño corriente dé. 
1930, queda de manifiesto al ¡públióo 
en casa del Presidente, .por término 
de quince días, a los: efectos "del 
artículo.''801.y siguientes del vigen
te Estatuto municipal. ' -

Manzaneda, 12 de Febrero de 1930. 
—El Presidente, Lorenzo García. 

Junta Repartidora de Utilidades 
de Habana? del Caminó 

Formado y ultimado el Reparto 
general del impuesto, de Utilidadps 
dé este Ayuntamiento, para el año 
actual de 1930, queda el mismo 
expuesto al público por tóriniiío de 
quince días, a fin de que durante 
los cuales y tres días más se presen
ten las reclamaciones que se crean 
convenientes. 

Rabanal del Camino, 13 de Fe
brero de 1930.—El PresidKiite, San 
tiago Carrera. 

Juzgado de / ." instancia de La Bafteza 
Don Joaquín de la Riva Domín

guez, Juez de primera instancia 
del Juzgado de La Bañeza y su 
partido. 
Por el presente edicto, hace pú

blico: Que en diligencias de ejecu 
oión de sentencia por la vía dé 
apremio, recaída en juicio declara
tivo de mayor cuantía incoado en 
estrt Juzgado a instancia del Procu 
rador Carnicero, como de doña Mo
desta Blanco Herrero, contra don 
Santiago Fuertes Alfayate, vecino 
de Huerga de Frailes, en el término 
municipal de A'illazala, sobre pago 
de tres mi l trescientas pesetas, inte
reses y costas siendo su estado el de 
!á publicación do edictos para la 
subasta de los bienes embargados, 
se acordó por este Juzgado en pro
videncia de diez del que rige a ins
tancia del mentado Procurador, se 
señalase día para la indicada subas
ta sin suplir previamente los títulos 
dé propiedad y que el rematante 
habría de conformarse con testimo
nio de .adjudicaoión ;o cert ificación 
del acta de .remate y que para poder 
tomar parte en esta, tendrían' los 
l ici l adores qué depositar previamíen-
te éri la mesa del Juzgado, el di<»z 
por. cientó del importe de la tasación 
habiónilqse'st»ñálado'para la práctica 
de tal diligencia la hora de once del 
día veinte de Marzo próximo, en la 
sala de Audiencia de - esté : dicho 
Juzgado, siendo los bienes que salen 
a licitación los siguientes: 

Muebles y Seniooientos 
Una vaca con su cría, tasada en 

cuatrocientas pesetas. 
Un caballo en setenta y cinco pe

setas. 
Un carro en trescientas pesetas. 

Inmuebles • ..: 
Una casa donde habita el deudor, 

sita en el pueblo de Huerga dé Frai
les, al barrio nuevo, sin número, de 
planta baja, pradera, corral y cuadra, 
con diferentes habitaciones y panera 
por arito, que linda: a la derecha en
trando, Juana Cabello; a la izquier
da, Carlos Vega; espalda, con el 

mismo y de frente, con !a calle o 
barrio de su situación y la avalúa 
en la cantidad o sea tasada e.; tres 
mil pesetas. 

Una huerta, en el mismo término 
y pa;?o de los Guindales, con su 
pozo y noria, de cabida tola olla de 
unas once o doce he minas o setenta 
y cinco áreas doce centiáreas, parte 
roturada y parte de pradera, linda: 
al Este, calle de arriba y Bailada 
ros, cercada de pared con cantos; 
mediodía, prado de Froilán Antón, 
huerta de Carlos Vega, casa de Froi-
lana Guerra, hoy de Nicolás Pérez, 
otra casa de Emilia Guerra y calle 
barrio Nuevo; Oeste, prados de Inés 
Sampedro y Antonia Juan y Norte, 
otro prado de Froilán Antóo; valo
rada encuatromil quinientas pesetas. 

Una tierra, en el mismo término, 
al pago que llaman el Puerco, con 
su |>' zo, trigal regadía, dü dos he-
minas aproximadamente,: o trece 
áreas cincuenta y. dos centiáreas, • 
linda: al Este, . moldara de riego;, 
inodiodfa, tierra'de S-itürniuo V i 
cente; Poniente, José Juan y Norte, 
Martin Castellanos y Saturnino V i 
cente; vecinos de Huerga; valorada . 
en mil pesetas. " • - '. -

Otra en el mismo término, a Carro 
San J üan,- trigal secano, con pozo .y. 
noria, de cuatro ,héminas o treint a y 
siété áreas .oinoiveüta y seis oe¡.ti-
áreas; linda: fll\Este; Fernando Ru
bio; Mediodía y Poniente', Francisco 
Fernández- Norte, camino de Cárró 
San Juan,' todos vecinos de Huergáj'-'X 
tasada éu mil pesetas. ; 

Otra tierra,'en igual término y 
pago, de hemiua y media o nueve 
áreas treinta y nueve centiáreas, 
regadía, linda: al Este, moldera de 
riego; Mediodía, tierra de Fernando 
Rubio; Oeste, R imón Mata de An-
toñanes y Norte, ca niuu de Carro 
San Juan; tasada, en doscientas 
cincuenta pesetas: 

Otra en el minino término al 
Puerco, linda: al Este, moldera de 
riego, Mediodía, tierra de Claudio 
Fuertes; Este, otra de Francisco 
Fraile y Norte, Domingo Asensio; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Otra en el mismo término, o Carro 
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traviesa, regadía, de dos heminas o 
doce áreas cincuenta y dos centi-
áreas; linda: al Este, otra de Flora 
Rubio; Mediodía, José OrdoñezJaan; 
Oeste, Froilán Sánchez y Norte, 
camino de Carro traviesa; valorada 
en seiscientas pesetas. 

Otra en igual término, al pago de 
la Hermita, regadía de hemina y 
inedia o nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas, linda: al Este, Rosendo 
González, Mediodía, Aquilino Sáí i \ 
ohez; Oeste, campo común y Norte, 
antes Pablo Castellanos, hoy ber
nardo Castellanos, vecinos de 
ga; valorada en trescientas pesi 

Otra en el mismo término, cente-
aal, al pago de Carro Bercianos, con 
pozo, de tres heminas o veintiséis 
áreas diez y siete centiáreas, aue 
linda: Esta, José Fernández; Mer$V' 
día ,SantosFuertesyAntonio Rubio; 
Oeste, Antonio Rubio íCastriBw .y 
Norte, Gregorio Castellanos; ujsada 
en seiscientas pesetas. \'S l 

Otra en el mismo términlp,^jCarro 
San Joan, cen tén^ de (Mhtro'Tiemi-
nas o treinta y siete^áreáHy cincuenta 
y seis centiáreas, "lindiUal Este,' 
José Fernández; jVWdibdia, José 
Ordóñez Riíbio^y ottlís,\ Poniente, 
Manuel Franco y Nort^,:a<iil perdido;; 
valorado en- dosciftntai.pesetas; ; • 
. Otra en ol n\is^»¿ tarmino y pago, 

-de CaiVo Berciai i^, de siete, hemi
nas o sesenta y ciíiwr áreas .'setenta 

. y tres 4en*iá*eas^ linda: al; Estéj 
Satunjí^A Vicéntá: Mediodía, José 
Ordoñez Itóbio; PAniente, adil per 
dido y N o ^ , Fernando Rubio y 
Gregorio Castellanos; valorada en 
trescientas einojienta pesetas. 

Obra en término de Santa Marini-
ca, al pago de Carro San Juan, cen
tenal, de dos heminas o diez y ocho 
áreas setenta y ocho centiáreas, l in 
da: Este, Angel Juan de Santa Ma-
rinicíi, Mediodía, camino del mismo 
pueblo, Poniente, antes de Miguel 
Natal y Norte, muro divisorio; tasa
da en cuarenta pesetas. 

Una viña, término do Huerga de 

osoie 

dia, Manuel de la Torre; Poniente, 
Francisco Ordoñez y Froi láa Sán
chez y Norte, camino^e'Cftno Pe
pino; valuada en quintenrap pesetas. 

Otra viña, en el/kniimo término y 
pago de la solana, Mar unas doscien
tas plantas derfteia, de igual cabida 
que la anteriot, Vjjida: al Este, Ro-
send/\Gonzfe]az; Mediodía, Aurelio 
CaítelWno4 jfoniente, Antonio Ru

arlos Vega; tasada en 
cuenta pesetas, 
en el mismo término, 
Carro Matalobos, de 

as novecientas plantas puesto de 
híbrido, de seis cuartas o cincuenta 
y Veis áreas treinta y cuatro centi-
áraas; linda: al Este, Josefa dala-
Torre; Mediodía, adil perdido, Po
niente, Gaspar Vicente y Norte, 
Isabel Juan; valuada en doscientas 
cincuenta pesetas., 
. Una pradera, término de San Pe-
layo a la Raya con Huerga, secana, 
de cuatro heminas o treinta y seis 
áreas cincuenta, y seis centiáreas, 
linda: al Este; presa Cerrajera, Me
diodía, campo común de Huerga, 
Poniente, pradera de Santiago Pérez 
y Norte, pradera de Martín Castri-
Uo y otro; \ alnada: en en ciento 
oincúénta. pesetas, 
: Suman ¡os anteriores bienes, lá 
cantidad de catorce mi l sesenta y 
cinco pesetas y no sé admitirán pos
turas que' no cubran los dos terceras 
partos de dicha cantidad. 

liado en L á Bafieza, a diez de 
Febrero de mil novecientos treinta; 
—Joaquin de la Riva. —Ante mi : 
Jesús M . Catunaflo 
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corral de 147 metros y 84 oetltíme 
tros cuadrados, de superficie apro
ximadamente, que se dice lindar ai 
frente o Poniente, con dicha calle; 
izquierda o Norte, con casa de Mar
celo Alvarez, hoy con <«sa y huerta 
de Agapito de Celis; derecha o Me
diodía, Marcelino Alvirez, hoy de 
Ventura García y García; y espal
la u Oriente/ con AAapito de Celis 
hoy casa yl huerta/ del mismo, en 
cuyas diligVnoias hk recaído provi
dencia de jfeoheroeintiséis de No
viembre pnoximd 
lose en lainismay 
ce por elvpresen\ 
aquellas detonas i 
ner cualqoierYiereolio real sobre el 
mismo, y se COOTOGIL a las ignora

ba quienes nueda\ perjudicar la 
inscripción que le solicita, a fia de 
que puedan cómnareepr en este Juz
gado â hacer-usó de su derecho, 
dentro llel t é r n m p dé ciento ochen
ta días, WN ôntaV (le la fecha dé ¡a 
primera i ^ s ^ c i ó l f ^ u e .tuvo lugar 

Juzgado de instrucción de León 
Don Angel Barroeta y Fernández de 

Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del re
frendante, se tramita expediente 
sobre información de dominio, a ins-

Frailes, a Carro Pepino, de trescien-' tancia de D. Andrés Viüuela Gonzá-
tas cincuentia plantas, de dos cuar- • lez, casado, industrial y vecino de 
tas o diez y ocho áreas setenta y esta ciudad, de la casa sita en la 
ocho centiáreas; linda: Este, otra calle de la carretera, número 17 y 
viña de Saturnino Vicente; Medio- 19; planta baja y piso principal, con 

asado, acordán-
^i t \ r , como se ha-

kdietc, a todas 
lud* pudieran te 

en' nueve •ae Ufe: 
este periódieo 6] 
segunda vez W e 
serta el presepti 

Dado' en Li 

nbre últ imo, en 
al, siendo esta la 

el mismo se in-
'edicto. ; 

diez-de Febrero, 
de mi l nbveciéñlgytreinta, — Angel 
Barroéta. —El Secretario Judicial, 
Luit> Gasaue Peres 

t i ' O. P;-r8i2,. 

ANUNCIO -PARTICULAR 

Se convoca a :l9S_,usnarios;..dé las 
aguas procedentes del rió-.TiieHo. 
por la presa denominada «Mata 
bla.ica», en término de Castrilló cíe 
Cepeda, que aprovechen dichas 
aguas para riegos de fincas enclava
das en el territorio de este pueblo 
o usos industriales, a Junta general 
para la constitución de Comunidad 
de regantes de la citada presa; cuya 
Junta tendrá lugar el día 30 del 
próximo Marzo, a las diez de la ma
ñana, en la Casa Escnela de este 
pueblo. 

.Castrilló de Cepeda, a 20 de Ft< 
brero de 1930.—El Presidente d. 
la Junta vecinal, José Pérez. 

Imp. de la Diputación právinoial 


